
 
 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Dentro del proceso anteriormente referenciado, procedo a realizar la liquidación de 
costas, a favor del municipio de Manizales y en contra de la parte demandante, de 
conformidad con lo dispuesto en la sentencia de segunda instancia proferida el 7 
de febrero del 2024 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, así: 
 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA 
 

TIPO DE GASTOS COMPROBADOS, ÚTILES Y 

NECESARIOS 
VALOR 

Sin condena en costas en primera instancia $ 0,00 

TOTAL $ 0,00 

 
COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA 

 
TIPO DE GASTOS COMPROBADOS, ÚTILES Y 

NECESARIOS 
VALOR 

No existen gastos comprobados, útiles y 
necesarios 

$ 0,00 

Agencias en derecho  $ 1’500.000,00 

TOTAL $ 1’500.000,00 

 

 
En la fecha, 22 de marzo de 2024, remito al señor Juez la presente liquidación de 
costas para aprobarla o rehacerla. 
 
Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, ocho (8) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto S. # 272-2024 

 

Dentro del presente proceso verbal de declaración de pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio que promovió la señora Alba 

Marina Guerrero de Jaramillo en contra de Personas Indeterminadas y al cual se 

vinculó el Municipio de Manizales como interesado en el asunto, la Secretaría del 

Despacho efectuó la liquidación de expensas, y, al encontrarse ajustada a las 

circunstancias fácticas suscitadas al interior del sub-judice y también a derecho, 

se imparte aprobación a la liquidación de las mismas.  

 

En el caso particular no se fijarán agencias en derecho en primera instancia, 

teniendo en cuenta que en la sentencia de primer nivel no se realizó condena en 

costas alguna y, la decisión de segunda instancia solo dispuso tal circunstancia 

para las que se hubiesen causado ante dicha superioridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
AMMA 
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